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Quito D.M.. Agosto 15 de 2008 Registro de Sociedades 

Señores 

A PONTENDENCIA DE COMPAÑÍAS zo A 

De mi . ión: 
, e mí consideración 
Y, A 

Adjunto a la presente, dos copias de la Escrítura de Transterencia de 
Participaciones de la compañía CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA 
MOSQUERA AULESTIA COIMPEXA CÍA. LTDA, para la correspondiente revisión 
y posterior aprobación. 

Los documentos respectivos los retiraré personalmente de las oficinas de la 
Superintendencia de Compañías, en la calle Roca 660 y Avenida Río Amazonas. 

Seguro de ser atendido favorablemente, les anticipo mis agradecimientos. 

   osQuéra Aulestia 

CC. 170428930-3 

Gerente General 

CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA GE. 
MOSQUERA AULESTIA COIMPEXA CÍA. LTDA. 

Tecon egutroda 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

Escritura No.: 

  

F.M. 

DI_3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de 

Metropolitano, Capital de la República 

día LUNES CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO 

mí la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA D 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

     

  

OTORGADO POR: 

FRANCISCO VINICIO MOSQ 

A FAVOR DE: 

AULESTIA 

AULESTIA 

FIGUEROA 

JIMENA CAROLINA MOSQUERA FIGUEROA 

  

CUANTIA: 

US$ 685,00 

      
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL 

1 

Quito, Distrito 

a del Ecuador hoy 

S MIL OCHO, ante 

L CANTÓN QUITO, 

CANTON QUITO  



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1 Doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen los señores: 

FRANCISCO VINICIO MOSQUERA AULESTIA, de nacionalidad 

GU 
NN
 

ecuatoriana, de estado civil casado pero con disolución 

da
 de la sociedad conyugal según consta de la copia 

íntegra de la partida de matrimonio que se incorpora a 

este instrumento, mayor de edad, residente y 

     

    

    

   

   

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; los cónyuges señores MANUEL ALEJANDRO 

VD
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J
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MOSQUERA AULESTIA y XIMENA MARICELA FIGUEROA PARRA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de edad, residentes y domiciliados en la ciudad 

deyGuayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito; las 

señoritas MARÍA FERNANDA MOSQUERA FERNÁNDEZ y MARÍA 

ABRIELA MOSQUERA FERNÁNDEZ, de nacionalidad 

' ecuatoriana, de estado civil solteras, mayores de edad, 

E idyresidentes y domiciliadas en la ciudad de Quito, 

Y Distrito Metropolitano; el señor ALEJANDRO FRANCISCO 

MOSQUERA FIGUEROA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, mayor de edad, residente y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por 

esta ciudad de Quito; y, la señorita JIMENA CAROLINA 

MOSQUERA FIGUEROA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, mayor de edad, residente y 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil y de tránsito por 

esta ciudad de Quito, capaces ante la Ley, a quienes de 

conocerlos doy fe, bien instruidos por mi, la Notaria, 

en objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
2 

 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1 acuerdo a la minuta que se me entrega, cuyo tenor 

2 literal es el que a continuación transcribo: “SEÑOR 

3 NOTARIO: En el protocolo de instrumentos públicos a su 

4 Cargo, sírvase insertar una escritura que contiene las 

5 siguientes transferencias de participaciones en la 

6 compañía CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA MOSQUERA - 

7  AULESTIA COIMPEXA COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad a 

8 lo establecido en las cláusulas que a continuación se 

9 detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de 

10 la presente escritura comparece, por una parte y en 

11 calidad de cedente el señor FRANCISCO VINICIO MOSQUERA 

    

    

  

AULESTIA, de estado civil casado pero con disolución de 
TS “Ue, 

4, 

. sociedad conyugal según consta de la copia integra 
%. y - 

e de" la |! artida de matrimonio que se adjunta, portador de 

>. 

15 ¡ Jal gésula de ciudadanía número uno siete cero cuatro 3 

30
N 

a ASÍ 7 

16*% dos-"ogho nueve tres cero guión tres (170428930-3), y 
Moras 

17 por otra y en Calidad de cesionarias las señoritas 

18 MARÍA FERNANDA MOSQUERA FERNÁNDEZ y MARÍA GABRIELA 

19 MOSQUERA FERNÁNDEZ, de estado civil solteras, con 

20 cédulas de ciudadanía números uno siete uno dos seis 

21 cinco cero seis cero guión tres (171265060-3) y uno 

22 and uno dos seis cinco cero seis uno guión uno 

23 (171265061-1) respectivamente.- Comparecen también los 

   
24 cónyuges sefiores MANUEL ALEJANDRO MOSQUERA AULESTIA y 

25 X MARICELA FIGUEROA PARRA, portadores de las 

26 cédulas de ciudadanía número uno siete cero tres ocho 

21 cincp cuatro cinco cuatro guión cinco (170385454-5) y 

28 uno 

 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

     

   

      

  

   

1 cuatro (170609379-4) respectivamente, en calidad de 

2  cCcedentes y, por otra parte, comparecen en Calidad de 

3 cesionarios los señores: ALEJANDRO FRANCISCO MOSQUERA 

4 FIGUEROA y JIMENA CAROLINA MOSQUERA FIGUEROA, de estado 

5 civil solteros, con cédulas de ciudadanía números cero 

6 ¡nueve uno cinco ocho siete cinco seis cuatro guión 

7 cinco (091587564-5) y cero nueve dos cinco seis seis 

8 cuatro nueve ocho guión nueve (092566498-9) 

Tico, respectivamente. Todos los comparecientes son 
A 

sa. A : : 610 ecuatorianos, mayores de edad, los tres primeros 

UA, YE pomiciliados en la ciudad de Quito, y los cuatro 

| 32 siguientes domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

iles para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

CEDENTES.- a.-) La compañía CORPORACIÓN DE AGENTES 

DE ADUANA MOSQUERA AULESTIA COIMPEXA COMPAÑÍA LIMITADA 

se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

día cinco de abril del año mil novecientos noventa y 

tres, ante el señor Notario Público Sexto del cantón 

Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, con Resolución 

Aprobatoria número uno cuatro Cero nueve (1409), 

expedida por la Superintendencia de Compañías de Quito 

el veintiuno de julio del año mil novecientos noventa y 

tres, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito con el número dos ocho tres dos (2832), 

tomo uno dos siete (127) del veintitrés de octubre del 

año mil novecientos noventa y seis.- b.-) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA MOSQUERA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

AULESTIA COIMPEXA COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el día 

siete de julio del año dos mil ocho resolvió, con el 

voto unánime del capital social, autorizar al socio 

Bb 
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Francisco Vinicio Mosquera Aulestia para que transfiera 

del total de sus catorce mil cuatrocientas veintiún 

(14.421) participaciones sociales, la cantidad de siete 

3
 

a
.
 

(1
 

mil doscientas once (7.211) participaciones del valor 

8 de cuatro centavos de dólar cada una (US$ 0,04) a favor 

S2 de, María Fernanda Mosquera Fernández, y la cantidad de 

, o, 
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10%, tete mil doscientas diez (7.210) participaciones del 

Ea 11 j 416 de cuatro centavos de dólar cada una (US$ 0,04) a 

/ Á gor de María Gabriela Mosquera Fernández.- Asimismo 

Eso cha Junta resolvió, con el voto unánime del capital 

social, autorizar al socio Manuel Alejandro Mosquera 

Aulestia y a su cónyuge Ximena Maricela Figueroa Parra 

para que traspasen del total de sus dos mil setecientas 

cuatro (2.704) participaciones sociales, la cantidad de 

18 mil trescientas cincuenta Y cuatro (1.354) 

19 ¡participaciones del valor de cuatro centavos de dólar 

20 cada una (US$ 0,04) a favor de Alejandro Francisco 

21 Mosquera Figueroa, y la cantidad de mil trescientas 

22 cincuenta (1.350) participaciones sociales del valor de 

23 cuatro centavos de dólar cada una (US$ 0,04) a favor de 

24 Jimena Carolina Mosquera Figueroa, de tal manera que el 

25 capital social quede integrado de la siguiente forma: 

26 María Fernanda Mosquera Fernández propietaria de siete 

27 mil doscientas conce (7.211) participaciones; María 

28 Gabriela Mosquera Fernández propietaria de siete mil 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



  

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1 doscientas diez (7.210) participaciones, Gilberto 

2 Marcelo Mosquera Aulestia propietario de novecientas 

3 dos (902) participaciones, Alejandro Francisco Mosquera 

4 Figueroa propietario de mil trescientas cincuenta y 

5 cuatro (1.354) participaciones y, Jimena Carolina 

6 Mosquera  Aulestia propietaria de mil trescientas 

7 cincuenta (1.350) participaciones, todas del valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 8 

9 América, que corresponden a un capital social de 

    

   
   
   

   

América con cero ocho centavos de dólar (US$ 721,08).- 

'ÁERCERA : TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes 

Sexpuestos, el señor Francisco Vinicio Mosquera Aulestia 

ransfiere a favor de María Fernanda Mosquera Fernández 

siete mil doscientas once (7.211) participaciones 

sociales del valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y transfiere a favor 

de María Gabriela Mosquera Fernández siete mil 

19 doscientas diez (7.210) participaciones del valor de 

20 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

21 América cada una, todas ellas de la compañía 

22 CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA MOSQUERA AULESTIA 

23  GCOIMPEXA COMPAÑÍA LIMITADA, sin reservarse el cedente 

24 para sí ningún derecho.- De igual manera, los cónyuges 

25 señores Manuel Alejandro Mosquera Aulestia y Ximena 

26 Maricela Figueroa Parra traspasan a favor de Alejandro 

27 Francisco Mosquera Figueroa mil trescientas cincuenta y 

28 cuatro (1.354) participaciones sociales del valor de 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 1 

2 América cada una y transfieren a favor de Jimena 

3 Carolina Mosquera Figueroa mil trescientas cincuenta 

4 (1.350) participaciones sociales del valor de cuatro 

5 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

6 “una, todas ellas correspondientes a la compañía 

7 CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA MOSQUERA AULESTIA 

8  COIMPEXA COMPAÑÍA LIMITADA, sin que los cedentes se 

Str ¿erven para sí ningún derecho por esta transferencia. 
1 a Pi Y 

= 

EN PRECIO.- El precio por el que se realiza esta 

   

  

   

   

Ay; tr nóferencia es el del valor nominal de las ARS y 

Avasikcipaciones, dinero que los  cedentes declaran 

' BaÉlo recibido a su entera satisfacción.- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el presente 

contrato de transferencia de participaciones por así 

convenir a sus intereses.- SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía 

del presente contrato es la del valor de las 

transferencias, esto es, la suma de seiscientos ochenta 

  

19 y cinco dólares de los Estados Unidos de América 

20 (US$ 685,00).- Usted Señor Notario se servirá agregar 

21 las demás cláusulas necesarias para la plena validez 

22 del presente instrumento público, así como incorporar 

23 el Acta de la Junta General Extraordinaria Universal ya 

24 indicada, en la que consta el cumplimiento del 

25 requisito exigido por el artículo ciento trece de la 

26 Ley de Compañías para la transferencia de 

27  participaciones.- Firmado, doctor José Andrés 

28 Valdivieso González Matrícula dos mil ochocientos 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



  

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

veinticinco (2.825) del Colegio de Abogados del Azuay.- 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales del caso, leída que fue 

íntegramente a la compareciente por mí la Notaria, se 

ratifica en todas sus partes y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

1 

2 
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6 
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¡a IO MOSQUERA AULESTIA 
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- 19 02PI4S WS” 

18 P.V.: /21- 0336 

19 

20 _Arntna Ae Lezcer. 

21  f) XIMENA MARICELA FIGUEROA PARRA 

22 0.0. ¿OO OIITFA AY / 

23 P.VU.: /e6-OPFÍA 
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25 Z, 

26 £) ÍA MOSQUERA FERNÁNDEZ / 

27. C.C.4 [FH2ZESO60-3 

28 P.v.: 071-0240 CONTI... 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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a REPUBLICA DEL ECUADOR A 
> DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENPIPICACÍON Y CEDULACION A 

aro DE MATRIMONIO ? Tono 7 P AO ta 
N O provincia de ....... PACHINEHA......... hoy día ....VEINTLDOS............de 

ON de mil novecientos .. SETENTA. Y...OCHO....... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 
tiende la presente acta del matrimonio dh: : 

NOMBRES Y APELLIDOS DE” CONTRAYENTE :.. FRANCISCO... VINICIO. MOSQUERA. -AULESTIA... nacido én ..... 

Cotacollao-PCHA. e 6 . de e E de 19 54 de nacionalidad ...e custoriares terror rro de 

profesión ..fAf1diante................., con Cédula N? 17042 289392 domiciliado en A A 

estado anterior SRA SEO... ccoo... hijo de Jorge. Leonardo. MoasQUelA..cocmomconeccconos cinmornons y A 

Rosa.Matilde..Auleglda...ommomaconesenenaccccss:: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: coooccconacnncnseso. 
ROSA MARGARITA FERNANDEZ ESPEJO ........j... nacida en L2TXCGUREA. CO Lopera 28. de coccion. 

duna. arman ..... de 19 3.2, de nacionalidad ....ecualOriadna............. , de profesión ....estudiante:.........-.. COn 

Cédula N2 179332508-5..... dowiciliada en E E de estado anterior o. Soltera... roman 

-. hija de ..... Luis..Fernández........-- 0 condal. y de DABA ESP L cc cicccocco deco ronccncnn nono naar raro canos 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA “CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA 

MOSQUERA AULESTÍA COIMPEXA CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, a los siete días del mes de julio 

del año 2008, a las diecisiete horas, en el local principal de la compañía 

ubicado en la calle Enrique Iturralde número 123 y Avenida de La Prensa, se 

reúnen todos los socios de la compañía CORPORACIÓN DE AGENTES DE 

ADUANA MOSQUERA AULESTIA COIMPEXA CÍA. LTDA., Señores: 

a “Brepolsco Vinicio Mosquera Aulestia, propietario de catorce mil cuatrocientas 

Z CE intun (14.421) participaciones sociales, Gilberto Marcelo Mosquera Aulestia 

prapigtáiio de novecientas dos (902) participaciones y el señor Manuel 

ES ip -, Alejandro Mosquera Aulestia propietario de dos mil setecientas cuatro (2.704) 

| Ql participaciones del capital social de la compañía, de un total de dieciocho mil 

  

   
   

   

intisiete (18.027) participaciones, todas ellas del valor de cuatro centavos de 

ólar cada una, que corresponden a un capital social de setecientos veintiún 

dólares de los Estados Unidos de América con cero ocho centavos de dólar 

(US$ 721,08), con la finalidad de llevar a cabo una sesión de junta general 

extraordinaria universal. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social, los asistentes deciden, 

en forma unánime, constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios para conocer, como único punto del orden del día, el siguiente: 

1.- Transferencia de participaciones. 

Preside la Junta el Presidente titular de la compañía, señor Anibal Mosquera 

Aulestia y actúa como secretario el Gerente General señor Francisco Vinicio 

Mosquera Aulestia. 

Por disposición de la Presidencia se pasa a tratar el punto del orden del día 

acordado, obteniéndose los siguientes resultados: 
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El socio de la compañía Francisco Vinicio Mosquera Aulestia expresa su 

intención de transferir sus catorce mil cuatrocientas veintiún (14.421) 

participaciones sociales que tiene en el capital de la compañía de la siguiente 

manera: siete mil doscientas once (7.211) participaciones sociales a favor de 

María Fernanda Mosquera Femández y siete mil doscientas diez (7.210) 

participaciones a favor de María Gabriela Mosquera Fernández. 

¿o MARI 

De igual fpanera, el socio de la compañía Manuel Alejandro Mosquera Aulestia 

* manifiesta Su intención de traspasar sus dos mil setecientas cuatro (2.704) 

p participagignes sociales que tiene en el capital de la compañía de la siguiente 

e forma: mil trescientas cincuenta y cuatro (1.354) participaciones sociales a 

vór de Alejandro Francisco Mosquera Figueroa y mil trescientas cincuenta 

(1.350) participaciones sociales a favor de Jimena Carolina Mosquera 

Figueroa, con lo cual el capital social quedaría integrado de la siguiente forma: 

María Fernanda N/A Fernández propietaria de siete mil doscientas once 

(7.211) participaciones María Gabriela Mosqueray/Femnández propietaria de 

siete mil doscientas diez (7.210) participaciones Gilberto Marcelo. Mosquera 

Aulestia propietario de novecientas dos (902) /harticipaciones: Alejandro 

Francisco Mosquera Fofers propietario de mil trescientas cincuenta y cuatro 

(1.354) participaciones/y Jimena Carolina Mosquera Figueroa 2 propietaria de mil 

trescientas cincuenta (1.350) participaciones sociales, todas ellas del valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

corresponden a un capital social de setecientos veintiún dólares de los Estados 

Unidos de América con cero ocho centavos de dólar (US$ 721,08). 

La Junta considera lo expuesto y con la unanimidad del capital social autorizan 

las transferencias anteriormente indicadas, pues, existe conformidad con estos 

traspasos y con la nueva distribución del capital social. 

 



Sin tener otro asunto que tratar termina la presente junta a las dieciocho horas, 

firmando para su constancia los asistentes a ella, conforme lo dispone 

expresamente el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

  

CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA MOSQUERA AULESTIA 

COIMPEXA CÍA. LTDA. 
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É Francisco Vinic squera Aulestia 

GERENTE-Secretario 

] SOCIO 

CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA MOSQUERA AULESTIA 

COIMPEXA CÍA. LTDA. 

   
Gilberto Marcelo Mosquera Aulestia 

SOCIO 

CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA MOSQUERA AULESTIA 

COIMPEXA CÍA. LTDA. 

  

CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA MOSQUERA AULESTIA 

COIMPEXA CÍA. LTDA. 

 



    

a
 

e 
n
m
 

s
n
 

     

   

  

   

  

    

  

  

  
A rt mm E 

ECUATORIANA AT 9252 VIBRIVIILE 
YA 2OS4á Y S34ñ0 LOSA HAECARITA FESMÁNDES 

ERtOR AGENTE DE ADUANA 
> “vaz SUR ZA BRO OCUP 

  

  

ESA 
  

    
  

    

Ear” X r 
SRA DE DAD OA 

  

“ 2 A 

  

A A o ES 

    

  

    pS E 
ton 

PULGAR DERECHO > 

   

  

s 
y 

l
e
r
o
 

nd
o 

 



R
E
S
 

HOSRUERA. E 
COROS EYAQUIL/CAREO ¡CONC 

censo " CHUDADANTA 091587364-5 
ALEJANDRO FRANCESCO 

      

    Doce . 1988 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO ¡CiViL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

coman CEIDADANIA No ¡TOAARARA"-E 

  

  

  

   ECUOTORIANA REE 
Es333311222 

PRIMARIA ESTUDIANTE 

MANUEL. ALEJANDRO MOSQUERA 

XIMENA MARICELA FIGUEROA 

GUAYAQUIL . 25/04/2006 

25/04/2018 

-.. REN 1432544 
Gys      

CIUDADANO As: 

a ejercido sí de. echo 

su obligeción de subago: 

cion de representantes  * 
    

    

qu
 

As amblea e Constituyente 

    

   
       
  

  

y * ; 

p ERIRAELIAS 0 

j OTAN  ZIMENA PICUERÓA A PAREA Ex 
1 cagada Rp z 

¡ INSTUICCIÓN 
FROEOCUP ¿ 

PLOCIÓN : 

¿NOMBRE Y APELLIDO DEL PADRE 

; NOMBRE Y APEUJDO DE LA MADRE 
F j 

, EG 
Es 

bo ES 

EQHMA No 

  

  

Al 
dl l 
y 

  

CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de sufragar 

=- la eleccion de representantes a la 

fisambiea Constituyente 

30 de septiembre de 2007 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

AULESTIA MANUEL ALEJANDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
FIGUEROA PARRA XIMENA MARICELA 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 
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SE OTORGO ANTE MI 
DEL CANTÓN QUITO, 

TÁABZÁ TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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RAZON: Siento por tal que a petición de la parte interesada y 

con fecha de hoy, tome debida nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, en los términos constantes en la escritura 

que precede, al margen de la Escritura Matriz de La 

Constitución de la Compañía CORPORACION DE AGENTES 

DE ADUANA MOSQUERA AULESTIA COIMPEXA COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el cinco de abril de mil novecientos 

noventa y tres, ante el suscrito Notario Sexto del Cantón 

Quito.-    a 11 de Agosto del 2.008 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO DU 

Z/ÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 2832 del Registro 
Mercantil de veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis, a fs. 4697, Tomo 127 y 

288 del Registro Mercantil de cinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 403, 

Tomo 129, correspondiente a la Compañía "CORPORACIÓN DE AGENTES DE 
ADUANA MOSQUERA AULESTIA COIMPEXA CÍA. LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a once de agosto del año dos mil ocho.- EL 
REGISTRADOR.- 
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